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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE DETERMINADOS REQUISITOS 
PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 

KDT 2023 

  

Don/Doña 

con DNI/NIF  

en representación de 

con NIF 

en la condición de beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el 

desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en la 

inversión 8 del Componente 15 (C15.I08) «PERTE Chip: Fortalecimiento del ecosistema científico 

y tecnológico. Incremento de las capacidades de diseño», y de acuerdo con el artículo 22, del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

DECLARA 

Primero. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, la entidad a la que representa:  

1. No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, 

malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales 

o delitos urbanísticos.  

2. No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ha sido declarada insolvente en 

cualquier procedimiento, se halla declarada en concurso, salvo que en éste haya 

adquirido la eficacia un convenio, está sujeta a intervención judicial o ha sido 

inhabilitada conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de 

inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3. No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 

firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.  

4. No está incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 

aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 

los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 

de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 

de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 

normativa autonómica que regule estas materias.  

5. Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social.  

6. No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 

paraíso fiscal.  

7. No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan.  

8. Se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  

Segundo. Que, en caso de entidades distintas de las entidades de derecho público, con ánimo 

de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales cumple los plazos de pago que se establecen 

en la citada Ley para obtener la condición de beneficiario.  

Tercero. En el caso de que dicha entidad sea una asociación, de las reguladas por la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, que:  
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1. No incurre en ninguna de las causas de prohibición para la obtención de ayudas previstas 

en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la citada Ley.  

2. No se ha suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 

indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de 

la Ley Orgánica 1/2002, sin haber recaído resolución judicial firme en cuya virtud pueda 

practicarse la inscripción en el correspondiente registro.  

Cuarto. Que la entidad que representa:  

1. No puede presumirse que es continuación, por razón de las personas que las rigen o de 

otras circunstancias, o que deriva, por transformación, fusión o sucesión, de otra 

empresa en las que hubiesen concurrido aquéllas cualquiera de las prohibiciones 

enumeradas para la obtención de subvenciones.  

2. Se compromete a comunicar por escrito a esta Secretaría de Estado en el plazo máximo 

de 15 días a partir de la fecha de recepción de las notificaciones, cualquier otra 

financiación solicitada o recibida de otras Entidades Públicas para la realización de este 

proyecto. 

3. Se compromete a comunicar en el plazo máximo de 15 días, la alteración de cualquiera 

de las circunstancias declaradas con anterioridad.  

Quinto. Que la entidad a la que representa reúne todos los requisitos establecidos para 

entidades españolas en el Anexo IV del ‘KDT work programme for the year 2023’, adoptado por 

la decisión KDT-GB-2022.36.  

Sexto. Que la entidad a la que representa reúne todos los requisitos establecidos en el Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en particular el recogido en el artículo 61.3, hallándose al corriente 

del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos 

concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión 

de estos fondos en los Presupuestos Generales del Estado.  
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Séptimo. Que la entidad a la que representa se compromete a aplicar medidas antifraude 

eficaces y proporcionadas en su propio ámbito de gestión, tales como cumplir la normativa de 

contratación pública, evitar la doble financiación, falsificaciones de documentos, etc., así como 

la obligación de proporcionar información para la detección de posibles "banderas rojas" en 

relación con prácticas fraudulentas como la contratación amañada, las licitaciones colusorias, el 

conflicto de intereses, la manipulación de las ofertas presentadas y el fraccionamiento del gasto.  

Octavo. Que la entidad a la que representa se compromete a mantener un sistema de 

contabilidad aparte o asignación de un código específico adecuado que permita el registro 

diferenciado de todas las transacciones relacionadas con la operación que recibe la ayuda. 

Noveno. Que la entidad a la que representa no está sujeta a una orden de recuperación 

pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda al 

beneficiario ilegal e incompatible con el mercado común. 

Décimo. Que la entidad a la que representa no se encuentra en situación de crisis con arreglo a 

lo que establecen las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 

empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01). 

Undécimo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 34, apartados 4 y 5, de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la entidad a la que representa no tiene 

deudas pendientes por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones, no han 

solicitado la declaración del concurso voluntario, no han sido declaradas insolventes en 

cualquier procedimiento, no están sujetas a intervención judicial, no han sido inhabilitadas 

conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la 

sentencia de calificación del concurso y se hallan al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Duodécimo. Que está informado/a de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
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establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de 

las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política 

o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 

personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene 

el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 

procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

«las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 

algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, 

o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.  

b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 

de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, 

con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 

sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o 

mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 

despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 

representación o el mandato.  

c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior.  

d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 

trate.  
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e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 

directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 

profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».  

Decimotercero. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 

conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y 

que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 

procedimiento de concesión.  

Decimocuarto. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano instructor, sin 

dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera 

dar lugar a dicho escenario.  

Decimoquinto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales 

que establezca la normativa de aplicación. 

Decimosexto. Que la entidad que representa se compromete con el principio de no causar un 

perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) en las seis dimensiones definidas por el 

Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 

2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al establecimiento de un marco para 

las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (“Reglamento 

de Taxonomía”).  

A este efecto, declara que el proyecto por el que se ha resultado beneficiario cumple 

expresamente los siguientes requisitos, en la medida en que le sean de aplicación en función de 

la naturaleza de la actuación subvencionable:  

1. Que las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 

significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 5 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y el artículo 17 del Reglamento (UE) 

2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de 

las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:  

a. Mitigación del cambio climático.  

b. Adaptación al cambio climático.  

c. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.  

d. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.  

e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

g. Que las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones 

fijadas para la medida y submedida del Componente y reflejadas en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

2. Que las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 

medioambiental vigente que resulte de aplicación.  

3. Que las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 

Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 

perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 

relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 

y a su correspondiente Anexo.  

4. Que las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 

medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 

como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada 

la actividad.  
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5. Que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 

declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 

intereses de demora correspondientes.  

Decimoséptimo. Que la entidad que representa se compromete con los estándares más 

exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando 

las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 

interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 

observados.  

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 

economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 

sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 

en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 

no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

Decimoctavo. Que conoce la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes 

apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:  

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 

en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico 

que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías 

armonizadas de datos siguientes:  

a. El nombre del perceptor final de los fondos;  

b. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 

fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 

nacional en materia de contratación pública;  



Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU 

 
https://portalayudas.digital.gob.es/kdt/Solicitudes/Paginas/Nacional-KDT-
2023.aspx 
id.tic@digital.gob.es 
 

Página 9 de 11 C/ Poeta Joan Maragall, 41 
28071 Madrid 

 

c. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 

perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 

6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

d. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 

el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 

financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 

desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  

2. El apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 

efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 

presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 

fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 

de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto 

a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición 

de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 

particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».  

3. Que, conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento 

de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.  

Decimonoveno. Que, como representante de la entidad beneficiaria:  

1. Autoriza expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando 

proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, 

apartado 1, del Reglamento Financiero de la Unión Europea.  

2. Se compromete a cooperar plenamente en la defensa de los intereses financieros de la 

Unión y conceder, como condición para recibir los fondos, los derechos y el acceso 

necesarios para que el ordenador competente, la Fiscalía Europea respecto de los 

Estados miembros participantes en la cooperación reforzada en virtud del Reglamento 
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(UE) 2017/1939, la OLAF, el Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, las autoridades 

nacionales competentes, ejerzan plenamente sus competencias respectivas. En el caso 

de la OLAF, dichos derechos incluirán el derecho a realizar investigaciones, entre otras 

cosas inspecciones y controles in situ, de conformidad con el Reglamento (UE, Euratom) 

nº 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

Vigésimo. Que en la justificación de este proyecto no se incluyen gastos facturados por personas 

físicas o jurídicas vinculadas con el beneficiario, salvo las autorizadas expresamente por la 

Empresa Común. A estos efectos se entenderá por personas físicas o jurídicas vinculadas, las del 

denominado grupo «ampliado» definido en la Norma de elaboración de las cuentas anuales 

(NECA) 13.ª «Empresas del grupo, multigrupo y asociadas» del Plan General de Contabilidad, 

aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre.  

Vigesimoprimero. Que la entidad a la que representa ha obtenido y cobrado las siguientes 

subvenciones o ayudas para las mismas actuaciones de la/s siguiente/s Administración/es, 

organismo/s o entidad/es pública/s, nacional/es o internacional/es, por el importe/s que 

asimismo se especifica/n en el apartado 2.3 del cuestionario.  

Vigesimosegundo. Que la entidad a la que representa ha solicitado, no tiene más ayudas 

concedida para las mismas actuaciones que las especificadas en el apartado 2.3 del cuestionario.  

Vigesimotercero. Que se compromete a comunicar fehacientemente de inmediato al órgano 

instructor, en cuanto se tenga conocimiento de tal circunstancia la concesión de cualquier otra 

subvención o ayuda para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto del 

presente Programa de ayudas, que pueda suceder en fecha posterior a la de firma de esta 

declaración.  

Vigesimocuarto. Que en cumplimiento del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, declara que la entidad 

dispone de la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos declarados, que la 

pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida y que se compromete a 

mantener su cumplimiento hasta la finalización y cierre del proyecto. 
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A fecha de firma electrónica. 
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